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Seguridad de los juguetes 
El 28 de julio de 2023, la Comisión Europea adoptó una propuesta de revisión de la legislación de la UE en 
materia de seguridad de los juguetes con dos objetivos principales: lograr un mayor nivel de protección de los 
niños y reducir el número de juguetes no conformes e inseguros en el mercado de la Unión. La Comisión de 
Mercado Interior y Protección del Consumidor (IMCO) del Parlamento Europeo aprobó, por unanimidad, su 
informe sobre la propuesta en febrero de 2024, cuya votación en el Pleno está prevista en marzo, a fin de 
establecer la posición del Parlamento en primera lectura. 

Contexto 
La Directiva 2009/48/CE establece los requisitos de seguridad aplicables a los juguetes comercializados en 
la Unión. El 16 de febrero de 2022, el Parlamento aprobó una Resolución sobre la aplicación de la Directiva, 
en la que destacaba la contribución positiva de esta a la mejora de la seguridad de los niños en toda la 
Unión, al tiempo que afirmaba que su transformación en reglamento evitaría divergencias de aplicación 
entre los Estados miembros. 

Propuesta de la Comisión Europea 
El ámbito de aplicación de la propuesta de Reglamento se mantiene prácticamente sin cambios en 
comparación con la Directiva 2009/48/CE. De las 36 definiciones incluidas en el artículo 3 de la 
propuesta, 29 figuran en la Directiva. Las nuevas definiciones proceden de iniciativas legislativas recientes, 
como el Reglamento (UE) 2023/988 relativo a la seguridad general de los productos y la propuesta de 
Reglamento sobre los requisitos de diseño ecológico. En el artículo 5 de la propuesta, se establecen dos 
conjuntos de criterios de conformidad: i) requisitos generales de seguridad (los juguetes no deben 
presentar un riesgo para la seguridad o la salud de los usuarios ni de terceras personas); y ii) requisitos 
particulares de seguridad basados en seis propiedades específicas (las propiedades físicas y mecánicas; la 
inflamabilidad; las propiedades químicas; las propiedades eléctricas; la higiene; la radiactividad). La 
prohibición actual de las sustancias clasificadas como carcinógenas, mutágenas y tóxicas para la 
reproducción se amplía a los alteradores endocrinos y a las sustancias químicas tóxicas para un órgano 
específico o que afectan a los sistemas inmunitario, neurológico o respiratorio. En la propuesta se asignan 
obligaciones a los operadores económicos a lo largo de la cadena de valor (fabricantes, importadores y 
distribuidores). Por ejemplo, en el artículo 7 se exige a los fabricantes que garanticen que el diseño y la 
producción de los juguetes que vayan a introducirse en el mercado cumplan los requisitos esenciales de 
seguridad. Los fabricantes serían responsables de elaborar la documentación técnica y de llevar a cabo la 
evaluación de la conformidad, lo que incluye la creación de un pasaporte del producto, obligatorio para 
introducir un juguete en el mercado (artículo 17). En el artículo 22 se prevén dos procedimientos de 
conformidad: un proceso interno que gestiona el fabricante y un proceso que lleva a cabo un tercero, un 
«organismo notificado». 

Posición del Parlamento Europeo 
El 13 de febrero de 2024 la Comisión IMCO aprobó su informe por unanimidad. Para mejorar aún más la 
protección de los niños, el informe incluye una modificación del artículo 7, apartado 3, y el artículo 17, 
apartado 2, con la que se exige que el pasaporte digital del producto se mantenga disponible durante un 
período de diez años a partir de la introducción en el mercado del último artículo del modelo de juguete. 
Modificando los artículos 7 y 18 se garantizaría que el pasaporte digital incluya un enlace al portal 
Safety Gate, a fin de que los usuarios puedan señalar un riesgo a la Comisión, de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2023/988. A fin de proporcionar seguridad jurídica, un nuevo artículo 20 bis sobre la 
asistencia a las pymes requeriría que la Comisión apoyara a estas empresas en la creación de los pasaportes 
digitales de sus productos. Se modifica el artículo 54 sobre disposiciones transitorias para permitir que los 
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juguetes introducidos en el mercado de conformidad con la Directiva 2009/48/CE estén disponibles en el 
mercado hasta cincuenta meses después de la entrada en vigor del Reglamento propuesto. 

Informe en primera lectura: 2023/0290(COD); Comisión 
competente para el fondo: IMCO; ponente: 
Marion Walsmann (PPE, Alemania). Para más información, 
véase el calendario del tren legislativo del Parlamento 
Europeo. 
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